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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por GOMEZ A 

ASESORIAS JURIDICAS S.A.S en contra de ARCANGEL DE JESUS, LUZ NIDIA, 

AMANDA DE JESÚS, OSCAR ALONSO Y NUBIA YAZMÍN ESCOBAR, se tiene 

que la parte demandante allega memorial (17ConstanciaNotificación) solicitando al 

Despacho autorización para notificar al demandado a su dirección física, dado que 

el intento de notificación electrónica resultó fallido.  

 

Al respecto, conforme lo manifestado por la apoderada demandante, se autoriza la 

notificación de la parte demandada a la dirección Carrera 71 # 97-53, Barrio 

Castilla, Medellín. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
013_ CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  
_31 DE ENERO DE 2022 A LAS 8:00 
A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 
WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju
zgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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